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RESUMEN
Este artículo examina la interacción entre el ordenamiento territorial y la pre-
servación de la naturaleza en Colombia enfocándose en Santa Rosa de Osos, 
Antioquia. Destaca cómo las dinámicas socioeconómicas influyen en la gestión 
de los recursos naturales, donde la conservación de la naturaleza choca y se 
adapta a los intereses económicos. Se identifican actores diversos, como el Es-
tado, empresas y comunidades locales, con agendas divergentes que eviden-
cian tensiones entre la preservación de la naturaleza y la expansión capitalista. 
Se muestran las encrucijadas por las que el Sistema Local de Áreas Protegidas 
de Santa Rosa de Osos ha venido pasando, especialmente en localidades don-
de las confrontación entre las ideas de preservación de la naturaleza y la ex-
pansión del capital bajo formas depredadoras viene incrementando. Se plan-
tea cómo el ordenamiento territorial estatal a menudo no refleja la realidad ni 
comprende la dinámica territorial, cuestionando su efectividad.
PALABRAS CLAVE: ordenamiento territorial; áreas protegidas; capitalismo.
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RESUMO
Este artigo examina a interação entre o ordenamento territorial e a preser-
vação da natureza na Colômbia, com foco em Santa Rosa de Osos, Antioquia. 
Destaca como as dinâmicas socioeconômicas influenciam a gestão dos re-
cursos naturais, onde a conservação da natureza se choca e se adapta aos 
interesses econômicos. São identificados diversos atores, como o Estado, 
empresas e comunidades locais, com agendas divergentes que evidenciam 
tensões entre a preservação da natureza e a expansão capitalista. São mos-
tradas as encruzilhadas pelas quais o Sistema Local de Áreas Protegidas de 
Santa Rosa de Osos tem passado, especialmente em localidades onde a con-
frontação entre as ideias de preservação da natureza e a expansão do capital 
sob formas predatórias vem aumentando. Coloca-se como o ordenamento 
territorial estatal muitas vezes não reflete a realidade nem compreende a 
dinâmica territorial, questionando sua eficácia.
PALAVRAS-CHAVE: ordenamento do território; áreas de preservação; capitalismo. 

ABSTRACT
This article examines the interaction between land use planning and nature 
preservation in Colombia, focusing on Santa Rosa de Osos, Antioquia. It high-
lights how socio-economic dynamics influence the management of natural 
resources, where nature conservation clashes with and adapts to economic 
interests. Various actors are identified, such as the State, companies, and local 
communities, with divergent agendas that highlight tensions between nature 
preservation and capitalist expansion. The challenges faced by the Santa Rosa 
de Osos Local Protected Areas System are discussed, especially in areas where 
the clash between nature preservation and capital expansion under predatory 
forms is increasing. It is suggested that state land use planning often fails to 
reflect reality or understand territorial dynamics, questioning its effectiveness.
KEYWORDS: territorial planning; protected areas; capitalism.

RÉSUMÉ
Cet article examine l’interaction entre les processus d’aménagement du 
territoire et les stratégies de préservation de la nature dans le contexte de 
la modernisation capitaliste en Colombie. Il met en lumière leur évolution 
historique à différentes échelles et leurs contradictions avec l’expansion du 
mode de production capitaliste. L’article explore également comment ces 
processus facilitent la création de zones stratégiques pour la protection de la 
biodiversité et d’autres formes d’exploitation de la nature. En s’appuyant sur 
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la discussion de David Harvey (2014) concernant la contradiction entre le ca-
pitalisme et la nature, il avance que le capitalisme cherche à s’étendre même 
à travers des stratégies de conservation environnementale. En conclusion, 
l’article réfléchit sur la manière dont l’aménagement du territoire, en tant 
que politique étatique, ne parvient souvent pas à saisir la dynamique territo-
riale, remettant ainsi en question son utilité.
MOTS-CLÉS : aménagement du territoire ; zones protégées ; capitalisme.
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INTRODUCCIÓN

Este texto aborda las complejidades del ordenamiento territorial en el con-
texto del Sistema Local de Áreas Protegidas (SILAP) en Santa Rosa de Osos, 
Antioquia, Colombia. Se destaca cómo este proceso, en apariencia técnico, 
está intrínsecamente marcado por relaciones de poder, intereses económi-
cos y dinámicas sociales que influyen en la gestión de las áreas protegidas. A 
través de un enfoque de ecología política, se evidencia cómo las políticas de 
ordenamiento territorial reflejan los conflictos de intereses entre diferentes 
actores como el Estado, las empresas agrícolas y las comunidades locales.

En la discusión sobre los problemas ambientales es fundamental recono-
cer que la naturaleza es un sistema interconectado con diversas expresio-
nes. Desde las ciencias exactas y la ingeniería y los métodos cuantitativos, 
se abordan las cuestiones ambientales centrándose en el comportamiento 
físico de los ecosistemas frente a las tensiones y alteraciones generadas por 
la expansión de sistemas de producción de mercancías1, sin profundizar en 
cómo las decisiones políticas adoptadas por los poderes locales influyen en 
el agotamiento de suelos, las emisiones de gases de efecto invernadero, la 
contaminación del agua y la pérdida de biodiversidad.

Analizar estas tensiones únicamente desde la perspectiva física de los eco-
sistemas sería simplificar una cuestión compleja, por eso, en este escrito se 
parte de entender que los problemas ecológicos son en esencia, políticos. 
Por ello se considera fundamental comprender que estas alteraciones en los 
ecosistemas tienen consecuencias directas en la sociedad que habita estos 
lugares, debido a que la degradación ambiental puede afectar la seguridad 
alimentaria, el acceso al agua potable, la salud pública y el bienestar general 
de las poblaciones locales. Por esa razón, en el análisis de la cuestión ambien-
tal y especialmente en la implementación de estrategias de conservación y 
de ordenamiento territorial, reconocer que la relación entre la naturaleza y 
la sociedad está mediada por estructuras de poder y dinámicas socioeconó-
micas, es fundamental.

Como una forma de aproximación al entendimiento de la ecología política 
del ordenamiento territorial y las áreas protegidas, este texto comienza ha-
ciendo una aproximación histórica en clave de línea de tiempo de cómo las 

1 Aunque esa no es su pregunta central, sus análisis parten de entender cómo estas transformaciones afectan 
el componente biofísico. 
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políticas internacionales de conservación influyeron en la implementación 
de estas estrategias en Colombia, siempre como una pieza fundamental para 
el funcionamiento del modelo económico propuesto en distintos momentos 
de la historia del país, hasta llegar a lo que hoy se conoce como el Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas.

En el caso específico del Sistema Local de Áreas Protegidas (SILAP) en San-
ta Rosa de Osos, Antioquia, Colombia, se revela un escenario donde los inte-
reses de conservación ambiental chocan con los intereses económicos de los 
productores campesinos y agroindustriales generando tensiones debido a 
que en la forma en que esta estrategia se abordó, privilegió la mirada biofísi-
ca sin entender la dinámica territorial en su complejidad, poniendo en cues-
tión este tipo de iniciativas en la región y dificultando la gestión y protección 
de los ecosistemas estratégicos.

Finalmente, se destaca cómo la adopción del Sistema Local de Áreas Pro-
tegidas (SILAP) enfrenta una serie de desafíos, donde las dinámicas territo-
riales expresadas a partir de la expansión de la frontera agropecuaria, refor-
mas agrarias, proyectos hidroenergéticos y la construcción de nuevas vías, 
producen un espacio complejo que no es comprendido en el diseño de las 
políticas territoriales y en las estrategias de conservación.

LA PRESERVACIÓN DE LA NATURALEZA EN COLOMBIA Y SU AR-
TICULACIÓN CON EL PROCESO DE MODERNIZACIÓN CAPITA-
LISTA: UNA APROXIMACIÓN EN CLAVE DE LÍNEA DE TIEMPO

La modernización ecológica, desde la institucionalización de los asuntos 
ambientales, ha planteado nuevas cuestiones en las formas de apropiación 
de la naturaleza y en la transformación de la producción industrial. Esto in-
cluye prácticas como la producción limpia o sostenible, que buscan mejorar 
las condiciones de producción para obtener mejores precios en el mercado 
y competir de manera más efectiva a nivel internacional, así como la creaci-
ón de áreas protegidas y mercados como el de los créditos de carbono o los 
créditos de biodiversidad.

En América Latina, algunos parques naturales fueron creados a principios 
del siglo XX, pero fue a mediados de la década de 1940 cuando esta iniciativa 
comenzó a ser promovida con más fuerza, principalmente, en respuesta a la 
Convención del Hemisferio Occidental promovida dentro de la Unión Paname-
ricana por el gobierno del presidente de los Estados Unidos, Franklin Delano 
Roosevelt, con los objetivos centrales de crear parques nacionales y proteger 
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las aves migratorias. En ese momento, en Argentina, Chile, México y Brasil se 
habían creado parques para fomentar el desarrollo agrario, proveer espacios 
para la recreación y el turismo y establecer control sobre áreas fronterizas 
(LEAL, 2019, p. 30). En Colombia, esta discusión aún se abordaba tímidamente, 
ya que parte de ella se centraba en la transformación de los bosques primarios 
– denominados como “tierras incultas” – en áreas productivas.

La estrategia para la implementación de áreas de preservación en Colom-
bia surge a principios de la década de 1920, como una forma de intentar 
contener el abrumador proceso de colonización que estaba agotando los re-
cursos madereros del territorio nacional. La palabra “reserva forestal” apa-
rece por primera vez en la Ley 111 de 1919, regulando los llamados bosques 
nacionales. Posteriormente, en la Ley 85 de 1920, aparecerá explícitamente 
como la creación de reservas forestales, pero el propósito de crearlas no 
era la protección ambiental sino la posibilidad de que el Estado las aprove-
chara en algún momento, es decir, “reserva” en este caso era sinónimo de 
almacenamiento para la explotación futura. La Ley 200 de 1936 sobre refor-
ma agraria, reconoce también la importancia de estas reservas forestales y 
su establecimiento para el sustento de la economías tanto industrial en los 
principales centros urbanos, como aquellas economías agrícolas campesinas 
vinculadas con las producción de alimentos. 

El decreto 1383 de 1940, establece las medidas a ser adoptadas para la 
defensa y aprovechamiento de bosques en el país y establece lo que se con-
sidera como Zona de reserva Forestal Protectora, el cual las define como:

“el conjunto de terrenos que por su topografía, o por su ubicación en las cabeceras 
de las cuencas hidrográficas y márgenes de depósitos o cursos permanentes de agua, 
conviene que permanezcan revestidos de masas arbóreas por la acción que éstas 
ejercen sobre el régimen fluvial, conservación de aguas y suelos, salubridad de los 
centros urbanos, etc” (Decreto 1383 de 1940, art. 1).

Además, establece en qué circunstancias es o no un área susceptible de 
explotación y excluye del aprovechamiento forestal aquellas zonas cuyas pen-
dientes del terreno son superiores al 40%, las áreas de afloramiento de agua 
y donde puedan desencadenarse deslizamientos de tierra como resultado de 
esa explotación. Sin embargo, toda esta normativa se formula sin la informa-
ción técnica adecuada y en un contexto donde el gobierno central no lograba 
tener un influjo – y aún no lo tiene – en la totalidad del territorio nacional.

El Decreto Ley 1454 de 1942 sobre fomento forestal, establece y diferencia 
entre bosques de interés general, públicos y privados y regula la explotación 
sostenible dentro de los parámetros establecidos en el decreto 1383 de 1940, 
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es decir que su énfasis todavía estaba dado en la regulación hídrica. Este de-
creto ley, fue reforzado posteriormente como resultado del Informe sobre el 
Desarrollo Económico elaborado por los delegados de la Misión Económica 
del Banco Mundial en 1949, dirigida por Lauchim Currie, que complemen-
tado con los informes de la FAO en la década de 1950, delinean un modelo 
de modernización capitalista basado en estándares estadounidenses y, en 
cuyo contexto, se crean más áreas para la protección de las fuentes de agua 
en una economía predominantemente agraria y cuya industria incipiente las 
necesitaría para su florecimiento en las principales ciudades del país.

Leal (2022, 2019), en su estudio sobre la historia de la creación de las áreas 
protegidas en Colombia, sitúa los comienzos de las iniciativas de conservación tipo 
parques naturales en el año 1948 con la creación de la reserva Biológica Sierra 
de la Macarena en lo que entonces se conocía como la Intendencia del Meta, en 
conjunto con la Estación Biológica José Jerónimo Triana, que era una extensión del 
Instituto de Enfermedades Tropicales “Roberto Franco”. Es estrategia surgió por 
motivos diversos, combinando investigación científica, preservación de paisajes, 
regulación hídrica e intereses ecologistas Además, esta reserva marcó el inicio de 
una construcción estatal para mantener territorios en su estado natural, cubriendo 
hoy más del 14% del país, principalmente en la parte continental Leal (2022, p. 23). 
Este momento simboliza la adhesión de Colombia a una iniciativa internacional de 
conservación, denominada por autores como Kelly et al. (2017) como The Nature 
State, basada en el modelo Yellowstone de Estados Unidos del siglo XIX.

En respuesta a la lógica de modernización propuesta por la misión Currie 
en la década de 1950, la conservación de bosques en Colombia se enfocó en 
regular su explotación, desarrollando la economía forestal. Con la creación 
de la reserva biológica de la Sierra de la Macarena, se promulgaron normas 
que combinaban reglas de explotación forestal con medidas de reforestación, 
mejoramiento, reserva y repoblamiento de bosques. El propósito central era 
mejorar la aplicación de disposiciones sobre cuestiones forestales y establecer 
reglas para la obtención de licencia o concesión para la explotación de bosques o 
para el aprovechamiento de productos forestales (Decreto 2278 de 1953).

En 1959, la Ley 2 sobre la Economía Forestal de la Nación y Conservación 
de Recursos Naturales Renovables reguló la conservación de recursos natu-
rales definiendo zonas forestales protectoras y bosques de interés general, 
designando el 42% del territorio nacional como zonas de reserva forestal. 
Estas áreas no podían ser explotadas ni colonizadas sin autorización del Es-
tado. El Ministerio de Agricultura y el IGAC tenían la facultad de realizar ex-
clusiones en áreas aptas para la explotación agropecuaria o para la creación 
de reservas naturales basadas en el modelo Yellowstone.

https://doi.org/10.47456/geo.v4i38.44803
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A comienzos de la década de 1960 surgieron los parques nacionales en 
Colombia. Tras la creación de la Reserva Biológica Sierra de la Macarena en 
1948 y antes de la Ley 2 de 1959, la estrategia de conservación se estancó du-
rante el periodo de conflicto conocido como La Violencia. Según Leal (2022, 
p. 32), la Ley 2 de 1959 permitía al Ministerio de Agricultura declarar parques 
nacionales naturales en zonas aprobadas por la Academia de Ciencias. Ba-
sándose en esta ley, el ministro de agricultura, con el consentimiento presi-
dencial, emitió el decreto 2631 de 1961, creando el Parque Nacional Natural 
Cueva de los Guácharos en el Huila, el primero en Colombia. 

La expedición del Decreto Ley 2811 de 1974 aceleró la creación de par-
ques nacionales en Colombia, pasando de seis en la década de 1960 a 
treinta en la de 1970, especialmente tras la reforma del INDERENA2 y el 
Decreto 877 de 1976 período más intenso en la creación de parques na-
cionales en el país (Ver Tabla 1). En 1977, un nuevo decreto desarrolló aún 
más las disposiciones del DL 2811/74 sobre parques nacionales, incluyen-
do prohibiciones y sanciones para proteger estas áreas (Decreto 2811, 
1974; Decreto 622, 1977).

Tabla 1 – Parques nacionales creados en Colombia por décadas desde 1960 
hasta la actualidad

AÑO NÚMERO DE PARQUES 
NACIONALES CREADOS % DECLARATORIA

1948-1977 11 18,6%
1977-1978 19 32,2%
1980-1990 12 20.3%
1990-1999 4 6,7%
2000-2009 9 15,3%
2009-2018 4 6,7%

Total 59 100%

Fuente. Elaboración propia a partir de datos de UAESPNN (2023).

El impulso generado en la década de los setenta se mantuvo durante los 
años ochenta, época en la cual se crearon 12 parques nacionales equivalen-
tes al 20,3 % del total de áreas protegidas bajo esta estrategia. Los llamados 
de organizaciones internacionales para detener la destrucción de las selvas 

2 Instituto Nacional de los Recursos Naturales renovables y del Ambiente. Fue una agencia del gobierno 
colombiano creada en 1968 para reglamentar, administrar y proteger los recursos naturales renovables 
del país. 
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tropicales y preservar esta valiosa parte del patrimonio biológico mundial 
llevaron a Colombia a expandir su sistema de parques nacionales en la Ama-
zonia en el contexto del Tratado de Cooperación Amazónica, un acuerdo in-
ternacional firmado en 1978 entre los países amazónicos para promover la 
protección y el desarrollo sostenible de esta región.

En 1986, el presidente de entonces, Virgilio Barco (1986-1990), inició el re-
conocimiento y titulación de tierras para cientos de pueblos indígenas. Estos 
avances fueron fortalecidos con la firma del Convenio 169 de la OIT en 1989 y 
reforzados con la Constitución de 1991. Muchos de los esfuerzos por aumen-
tar la conciencia sobre la existencia y la importancia de los parques, así como 
por revertir el deterioro de los bosques, implicaron asignar responsabilida-
des de conservación a ciertos grupos, donde los indígenas que habitaban 
en las selvas fueron reconocidos como guardianes del medio ambiente y las 
clases medias se percibieron como aliados potenciales y fundamentales en 
este proceso (LEAL, 2022, p. 28). 

El contexto internacional impactó profundamente en la política ambiental 
colombiana, especialmente en la década de 1990. En la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo en 1992, se presentó 
el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB), que Colombia firmó y, pos-
teriormente, ratificó mediante la Ley 165 de 1994. Como parte de este com-
promiso, cada país signatario acordó establecer su propio sistema de áreas 
protegidas para conservar la biodiversidad in situ y cumplir con los objetivos 
de conservación propuestos en dicho convenio.

En 1993 se creó el Ministerio de Medio Ambiente y el Sistema Nacional 
Ambiental (SINA), incluyendo a la Unidad Administrativa Especial de Parques 
Nacionales Naturales (UAESPNN), ahora Parques Nacionales Naturales de 
Colombia (PNNC), inicialmente responsable del Sistema de Parques Nacio-
nales Naturales, asumió a partir del decreto 2372 de 2010 la coordinación del 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas. 

El documento CONPES 3680 estableció directrices para consolidar y forta-
lecer el SINAP, alineado con el CDB, para contribuir al ordenamiento territo-
rial, los objetivos nacionales de conservación y el desarrollo sostenible (DNP, 
2021). El Decreto 2372 de 2010 reguló el SINAP, integrando Parques Nacio-
nales, áreas protegidas regionales y locales, y las RNSC. Estas estrategias de 
conservación protegen aproximadamente 31 millones de hectáreas, cubrien-
do el 24,05% del territorio nacional, con 19 millones de hectáreas terrestres 
y 30 millones de hectáreas marítimas (DNP, 2021).
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En la década de los noventa, Colombia contaba con 43 parques nacionales 
naturales, marcando un progreso en la protección de áreas naturales. Las 
Autoridades Ambientales Regionales establecieron áreas protegidas a nivel 
regional y los municipios crearon reservas forestales para preservar fuentes 
hídricas. Actualmente, el país tiene 1.635 áreas protegidas adscritas al SINAP, 
de las cuales 59 son Parques Nacionales Naturales (ver Figura 1).

PERSPECTIVAS DE LA CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD 
EN COLOMBIA: ENTRE LA PROTECCIÓN AMBIENTAL Y LA 
EXPANSIÓN DEL CAPITALISMO

En 2012 se actualizó la Política Nacional de Biodiversidad de 1997, in-
corporando postulados de la conferencia Rio+20, como la economía verde. 
Así, se formuló la Política Nacional de Gestión Integral de la Biodiversidad 
y sus Servicios Ecosistémicos (PNGIBSE), cuyo propósito es promover el co-
nocimiento de la biodiversidad y sus servicios como un valor público, inte-
grándolo en la planificación económica para fomentar la competitividad y 
productividad, al tiempo que se protegen las riquezas naturales y culturales 
del país (MADS, 2012).

Esta política es el punto de partida del futuro Plan Nacional de Negocios 
Verdes y Sostenibles. Su objetivo principal es establecer directrices y propor-

Figura 1 – Sistema Nacional de Áreas Protegidas-SINAP, Colombia

Fuente: Elaboración propia.
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cionar herramientas para la planificación y toma de decisiones que impulsen 
el desarrollo y la promoción de negocios sostenibles en Colombia. Esto se 
logrará a través de la creación de una plataforma integral de instrumentos, 
incentivos, coordinación y articulación institucional, con el fin de estimular el 
crecimiento económico, la generación de empleo y la preservación del capi-
tal natural del país (MADS, 2021).

En el II Congreso Nacional de Unidades de Conservación de Colombia en 
2014, se discutió la integración de temas ambientales dentro del marco del 
sistema capitalista. Se presentó una ponencia destacada que argumentaba 
que las áreas de conservación no son obstáculos para el desarrollo, sino que 
son parte integral de él. Se sostuvo que estas áreas son soluciones efectivas 
para problemas clave de la sociedad global, como el suministro de agua, la 
adaptación al cambio climático y la seguridad alimentaria (PNNC, 2015). Ade-
más, se resaltó la importancia económica de las áreas protegidas del país, 
basada en su función ecológica y su contribución al bienestar de las personas 
a partir del suministro de servicios ecosistémicos y se enfatizó la necesidad 
de centrar las discusiones sobre estos asuntos (PNNC, 2015).

En 2013, la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH) y Parques Naciona-
les Naturales de Colombia (PNNC), junto con otras entidades estatales como 
la Dirección de Asuntos Ambientales, Sectoriales y Urbanos (DAASU) del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS), la Subdirección de 
Instrumentos, Autorizaciones y Procedimientos Ambientales de la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), la Asociación Colombiana de Pe-
tróleo (ACP), empresas afiliadas, las CARs y el apoyo técnico y administrativo 
de la Dirección de la Convención sobre el Fondo de Proyectos de Desarrollo 
Financiero (Fonade), propusieron directrices ambientales para el desarrollo 
de proyectos de hidrocarburos en áreas cercanas al SPNN.

El propósito de este proyecto era conciliar la conservación de la biodiver-
sidad con la perspectiva de desarrollo que favorece al extractivismo como 
principal fuente de recursos. Se apoyaba en la idea de la contradicción entre 
el capital y la naturaleza (HARVEY, 2014), donde el extractivismo se considera 
como progreso, mientras que la conservación de la biodiversidad se ve como 
un obstáculo. Sin embargo, se argumentaba que ambos deben avanzar jun-
tos para establecer una estrategia que permita el crecimiento económico, 
integrando criterios ambientales.

En esta misma línea, el documento CONPES 3886 de 2017, promueve line-
amientos de política para la puesta en marcha de un programa nacional de 

https://doi.org/10.47456/geo.v4i38.44803


Vitória, Vol. 4, Núm. 38    •    Páginas 75 a 99    •    Enero-Junio, 2024    •    https://doi.org/10.47456/geo.v4i38.44803

86John Dairo Zapata Ochoa

pago por servicios ambientales para la construcción de paz, además, señala 
la necesidad de articular estos mecanismos con las estrategias de conserva-
ción de la biodiversidad a partir de la consolidación de áreas protegidas en 
todos los niveles del Estado. De igual manera, en este mismo documento se 
plantea que su objetivo principal es desarrollar lineamientos de política para 
la implementación de los Pagos por Servicios Ambientales (PSA) que permitan 
a la institucionalidad pública, al sector privado y la sociedad civil, la realización 
de inversiones que garanticen el mantenimiento y la generación de los ser-
vicios ambientales provistos por ecosistemas estratégicos. Esta estrategia ha 
sido fundamental para consolidar programas como BancO2, Conexión Jaguar 
y REDD+, junto con otros relacionados con los créditos de carbono y de biodi-
versidad. Estos programas se utilizan como mecanismo de compensación por 
la pérdida de biodiversidad asociada a proyectos de desarrollo, como las vías 
4G, los puertos y los proyectos energéticos, entre otros.

En 2018, durante el gobierno de Iván Duque Márquez (2018-2022), se in-
cluyó en el plan de desarrollo (Ley 1955 de 2019) un componente sobre Biodi-
versidad y Riqueza Natural, donde se aborda la biodiversidad como un activo 
estratégico nacional. En este contexto, se presenta la política del “Pacto por la 
Sostenibilidad: producir conservando y conservar produciendo” (Colombia, 2019), 
que en realidad promueve la expansión del modo de producción capitalista, 
considerando la biodiversidad como uno de sus componentes fundamentales.

En este contexto, todas las prioridades de conservación y áreas del SINAP 
se han integrado en las agendas de diversos sectores económicos, tanto 
públicos como privados. Esta integración implica participar en procesos de 
planificación conjunta con los ministerios y organismos pertinentes de cada 
sector. Según la Subdirección de Gestión de Áreas Protegidas, el PNNC ha 
proporcionado asesoramiento técnico al sector minero en la Reserva Tem-
poral de Recursos Naturales, colaboró con el sector de hidrocarburos en el 
diseño de rondas de licitación, y logró desarrollar una Guía de Directrices 
Ambientales para los bloques de hidrocarburos cercanos al SINAP. El objeti-
vo de estas acciones es incorporar la función de zona de amortiguamiento en 
las prácticas industriales (PNNC, 2014).

De acuerdo con el CONPES 4050 de 2021, es imperativo comenzar con la 
puesta en marcha de estrategias de conservación que le permitan al país en 
su conjunto, cumplir con los compromisos establecidos a 2030 en materia de 
conservación de la biodiversidad y cambio climático. Según este documento, 
es necesario reconocer la importancia estratégica de la biodiversidad para 
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el llamado desarrollo sostenible y se subraya la necesidad de fortalecer la 
gestión integral de los recursos naturales, con una perspectiva mercantilista. 
El documento también hace énfasis en la importancia de promover la con-
servación y el uso sostenible de la biodiversidad como base para el desar-
rollo económico y social del país. De allí han surgido mecanismos como los 
mercados de créditos de carbono y los llamados mercados de biodiversidad.

En Colombia, conservar la biodiversidad enfrenta desafíos significativos, 
incluida la presencia de actores ilegales que explotan recursos naturales, in-
cluso dentro de parques nacionales. El desempleo y la falta de oportunida-
des económicas hacen que actividades como el extractivismo de maderas y 
minerales, legal e ilegal, sean las principales fuentes de empleo y los mayo-
res obstáculos para la estrategia de conservación. Según el informe Parques 
Cómo Vamos (LEÓN et.al., 2023, p. 23), el conflicto armado, la deforestación, 
la minería ilegal, los cultivos ilícitos, la contaminación y los incendios repre-
sentan las principales amenazas para al menos el 68 % de los parques nacio-
nales de Colombia, incluidas las comunidades que están en sus alrededores. 

En Colombia, la conservación de la biodiversidad enfrenta desafíos com-
plejos. Aunque se han logrado avances importantes en la consolidación del 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP), reconocido como un logro 
destacado en términos de protección ambiental en un país considerado uno 
de los más biodiversos del mundo, estos avances están amenazados por la 
constante presión de la expansión del capital en diversas formas y escalas.

ENCRUCIJADAS ALREDEDOR DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA LOCAL DE ÁREAS PROTEGIDAS (SILAP) DEL MUNICIPIO 
DE SANTA ROSA DE OSOS, ANTIOQUIA, COLOMBIA

La lucha entre la preservación ambiental y el avance del capitalismo plan-
tea una contradicción fundamental (HARVEY, 2014, p. 241), que requiere una 
atención urgente y una acción coordinada entre distintos actores para evitar 
poner en riesgo la supervivencia de la especie humana y otras formas de 
vida. En este contexto, es crucial encontrar un equilibrio entre la protección 
de la biodiversidad y el desarrollo económico. Esto implica integrar conside-
raciones ambientales en las políticas sectoriales y promover un uso más ra-
cional de los recursos naturales como una forma de avanzar hacia prácticas 
menos destructivas.

A pesar de los esfuerzos por conservar la biodiversidad en Colombia, la 
presión sobre los ecosistemas debido a la expansión de la frontera agro-
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pecuaria y la minería transnacional continúa aumentando. Esto dificulta la 
implementación de estrategias de conservación en áreas altamente transfor-
madas, donde los remanentes de bosque son escasos y muy fragmentados. 
En este contexto, la implementación de los SILAP y otras estrategias de con-
servación complementarias ha sido crucial para hacer frente a la reducción 
del hábitat que alberga a cientos de especies en espacios rurales con estas 
características. Sin embargo, esta iniciativa se enfrenta a un desafío crecien-
te, ya que mientras se intentan implementar estrategias de conservación, 
también aumentan los procesos extractivos, lo que plantea una compleja 
encrucijada para la conservación de la biodiversidad.

Como se mencionó, el CONPES 4050 de 2021 resaltó la urgencia de imple-
mentar estrategias de conservación, lo cual coincide con los esfuerzos loca-
les, como en el municipio de Santa Rosa de Osos, donde se ha adoptado el 
SILAP desde 2015. Este programa abarca la conservación de 25,763.17 hectá-
reas de áreas estratégicas para la biodiversidad y el suministro de servicios 
ecosistémicos para el municipio. Sin embargo, la adopción de esta estrategia 
ha generado tensiones, ya que, a pesar de su objetivo de preservar la biodi-
versidad y los servicios ecosistémicos, su implementación ha sido percibida 
como una imposición y un obstáculo para el desarrollo, lo que ha provocado 
dificultades en su aplicación.

Santa Rosa de Osos se encuentra en el departamento de Antioquia, espe-
cíficamente en la región conocida como el Altiplano Norte de Antioquia. Ubi-
cado a una altitud promedio de 2550 metros sobre el nivel del mar, este lu-
gar es reconocido como la principal cuenca lechera del país, ya que produce 
cerca del 40% de la leche que se comercializa en Colombia. Además, cuenta 
con importantes afluentes que abastecen al menos tres embalses, los cuales 
proveen agua a centros poblados como el Valle de Aburrá (aproximadamen-
te el 35% del suministro) y generan energía distribuida para el país a través 
del Sistema de Interconexión Nacional (SIN).

En este territorio, se enfrentan importantes dilemas en relación con las 
estrategias de conservación. Por un lado, coexisten actividades de produc-
ción campesina y empresarial que ejercen presión sobre los ecosistemas 
debido a la expansión de la frontera agropecuaria. Esto incluye la ganade-
ría de leche especializada y la expansión de monocultivos de papa, tomate 
de árbol, aguacate y otras frutas tropicales de alta montaña. Esta presión 
tiene un impacto negativo en la base ecosistémica, poniendo en riesgo la 
provisión de servicios ecosistémicos cruciales, como la regulación hídrica 

https://doi.org/10.47456/geo.v4i38.44803


Vitória, Vol. 4, Núm. 38    •    Páginas 75 a 99    •    Enero-Junio, 2024    •    https://doi.org/10.47456/geo.v4i38.44803

89
Ecología política del ordenamiento territorial y las áreas 
protegidas. Encrucijadas en la implementación del Sistema...

para el suministro de agua tanto para consumo humano como para la ge-
neración de energía.

Dado el carácter estratégico de la región para la generación de energía, se 
han implementado diversos ejercicios de planificación ambiental que buscan 
“regular” el uso del suelo en las cuencas aferentes. Estos ejercicios son priori-
zados por las autoridades ambientales en función de la intensidad de uso de 
la cuenca y su relación, sobre todo, con la generación de energía. Parte de los 
recursos que obtienen estas instituciones proviene de las transferencias del 
sector eléctrico, lo que permite llevar a cabo actividades para la conservación 
de los ecosistemas y garantizar el mantenimiento de sus funciones ecológicas, 
debido a que existe un mercado vinculado a la generación de energía que de-
manda agua y esto depende de la preservación de estos entornos naturales.

Además, en este contexto, surgen conflictos por el uso del territorio en-
tre diversas perspectivas sobre cómo deben ser explotados los recursos na-
turales. Se ha observado que tanto quienes buscan conservar parte de los 
ecosistemas como aquellos que no lo desean coinciden en la búsqueda de 
beneficios económicos, ya sea mediante el uso agrícola o pecuario, o a través 
de la conservación de la naturaleza orientada hacia el ecoturismo. En entre-
vistas realizadas a varios actores en el contexto del SILAP, se descubrió que 
muchos estaban desarrollando propuestas para la construcción de cabañas, 
ofreciendo entornos naturales como parte de su oferta turística.

Así, se encontró que en áreas claves de tensión entre el avance de la fron-
tera agropecuaria y estrategias de conservación en el municipio existen pro-
cesos que son contradictorios y concomitantes. Por un lado hay una concen-
tración de la propiedad para destinar áreas a la preservación y restauración 
de la biodiversidad, bajo el enfoque de conservación utilitarista (RODRÍGUEZ, 
2021, p. 13) y del otro lado se encuentra que hay indicios de un proceso de 
acaparamiento territorial para la producción agropecuaria bajo esquema de 
revolución verde, con un efecto negativo no sólo sobre la biodiversidad, sino 
sobre los servicios ecosistémicos que soportan tanto las actividades huma-
nas en las zonas de estudio como los desarrollo ecoturísticos ligados a la 
conservación de la biodiversidad.

La mirada utilitarista: 
la percepción del SILAP por parte de los habitantes

En general, la visión predominante sobre la preservación de la biodiversidad 
en el municipio de Santa Rosa de Osos, al igual que en muchos otros lugares 
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donde los ecosistemas ya han sido considerablemente transformados, se ha 
centrado en las posibilidades de obtener beneficios económicos por conservar.

Según los discursos que promueven los esquemas de Pago por Servicios 
Ambientales (PSA), estos son necesarios debido a la expansión de la fron-
tera agropecuaria y urbana, que ha afectado a los ecosistemas andinos y 
los servicios ecosistémicos asociados a su funcionamiento. Argumentan que 
esta expansión no solo deteriora la calidad de vida de los residentes y pro-
voca graves consecuencias para la flora y fauna y que por ello es imperativo 
implementar estrategias, del tipo PSA, que aseguren la subsistencia de las 
comunidades que habitan alrededor de estos ecosistemas y que dependen 
en gran parte del recurso hídrico.

Esto ha generado incentivos contrarios a la conservación y una resistencia 
general por los habitantes tanto de este territorio como de otros territorios, 
para establecer estrategias de conservación que permitan mantener la pro-
visión de los servicios ecosistémicos de los cuales ellos mismos se benefi-
cian. De acuerdo con algunas entrevistas realizadas en el contexto del SILAP, 
un 80% de los entrevistados, decía que siempre y cuando recibiera un pago 
podría ceder algunas áreas para la conservación, de otra forma no lo veían 
conveniente porque para ellos no resulta rentable. 

De otro lado, se pudo comprobar que tras cinco años desde la creación 
del SILAP, las estrategias implementadas para su funcionamiento habían 
sido predominantemente punitivas, generando resistencia entre la poblaci-
ón campesina y empresarial. Esta situación generó tensiones con la institu-
cionalidad interesada en el funcionamiento de esta estrategia, dado que los 
procesos sancionatorios siempre recaían sobre campesinos o productores, 
que argumentaban el no conocimiento de la estrategia SILAP. Algunos entre-
vistados manifestaron su inconformidad por la desproporción de las sancio-
nes económicas para pequeños y grandes propietarios. Lo mismo ocurría en 
relación con la implementación de los PSA debido a que estos se daban en 
función del área que podría ser destinada a la conservación, situación que 
beneficiaba a quienes poseían mayor extensión de tierra y, en últimas, quie-
nes más afectaban a los ecosistemas.

Las tensiones en relación con el 
ordenamiento territorial y el lobby anti SILAP

El ordenamiento territorial tiene un propósito claro: ser el instrumento 
que permite generar reglas claras del juego para los sectores económicos 
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de un territorio - pues es anunciado por diferentes entes del Estado - en la 
disputa por el territorio. Y cuando hablamos de entidades del Estado, no sólo 
se hace referencia a aquellas que tienen la responsabilidad de la protección 
ambiental, sino también a aquellas que, siendo parte del Estado, promueven 
el extractivismo.

En un espacio tan disputado por diversos actores con intereses distintos, 
se necesita un orden que al menos asegure una distribución del territorio 
que permita el uso y aprovechamiento acorde a esos intereses, rol que de-
sempeña la ordenación territorial promovida por el Estado. En este contexto, 
la conservación se ve como un obstáculo, susceptible de ser atacado a tra-
vés de modificaciones a las normas que la promueven y protegen las áreas 
destinadas a este propósito. Los empresarios, actuando en consecuencia, 
presionaron para la modificación del SILAP.

Durante el confinamiento por el COVID-19 en 2020-2021, concejales del 
municipio intentaron modificar los límites del SILAP para favorecer algunos 
empresarios relacionados con estas actividades productivas, específicamente 
porque buscaban la certificación del Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) 
como predio exportador y para ello, necesitaban un concepto de uso del suelo 
favorable según el Plan Básico de Ordenamiento Territorial (PBOT). Sin em-
bargo, el área designada para la conservación dentro del SILAP dificultaba el 
permiso. La modificación buscaba excluir las áreas intervenidas por los em-
presarios, a pesar de haber sido delimitadas en 2015 como parte del SILAP.

Este intento de modificación refleja conflictos entre intereses económicos 
y la conservación ambiental en el municipio. En respuesta a concejales, la ad-
ministración contrató un equipo para recopilar información y tomar decisio-
nes al respecto. El equipo debía caracterizar y redelimitar el SILAP según lo 
indicado. Se enfocaron en una caracterización más profunda e investigaron 
aspectos socioeconómicos subyacentes para entender mejor el problema y 
qué decisiones deberían tomarse. 

Centrando la atención en la Reserva Cerro Guanacas, un importante nú-
cleo hídrico que abastece varios acueductos locales y el de la cabecera mu-
nicipal, se encontró que al comparar el cambio en la cobertura entre 2010 y 
2021, período en el que se implementaron estrategias de conservación, se 
observó una disminución del 9,35% y 14,51% en áreas boscosas y de vege-
tación secundaria y los pastizales aumentaron en un 37,07%. Estos cambios, 
especialmente el incremento de pastizales, evidencian un avance en la fron-
tera agropecuaria en la zona.
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Tras una evaluación inicial de la transformación de las coberturas, se con-
firmó que una de las empresas agropecuarias vinculadas con el acaparamien-
to de la propiedad afectó las áreas de conservación delimitadas previamente 
en la zona, lo que impedía la emisión del certificado de uso del suelo para sus 
necesidades de exportación. Sin embargo, dado que el PBOT del Municipio 
permanece sin cambios desde 1999 y no se han modificado las regulaciones 
de uso del suelo, y considerando que el SILAP tampoco ha establecido regu-
laciones específicas para sus polígonos, la empresa propuso recibir el certi-
ficado según lo establecido en el PBOT, que clasifica esa zona del municipio 
para conservación, uso agropecuario y minero. En ese momento, se hace 
evidente la necesidad de actualizar el PBOT después de más de 24 años de 
vigencia, ya que comienza a ser influenciado por intereses inmobiliarios y de 
expansión agropecuaria.

La adopción del SILAP (ver Figura 2) por parte de este municipio mediante 
acuerdo municipal lo convirtió en un determinante del ordenamiento am-
biental del territorio3, otorgándole cierto alcance y poder que influía en las 

3 De acuerdo con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (2022), los determinantes ambientales 
son todas aquellas normas, lineamientos, directrices y pronunciamientos de carácter general emanados por 
las autoridades ambientales y por las instituciones que hacen parte del Sistema Nacional Ambiental (SINA). 

Figura 2 – Sistema Local de Áreas Protegidas, Santa Rosa de Osos

Fuente: Elaboración propia.
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decisiones sobre el uso del suelo en todo el municipio. Sin embargo, cuando 
la Secretaría de Planeación municipal presentó la primera versión de la actu-
alización del Plan Básico de Ordenamiento Territorial (PBOT) para su concilia-
ción con la autoridad ambiental4, esta última devolvió el instrumento debido 
a la falta de compatibilidad con los polígonos establecidos por la autoridad 
en términos de estructura ecológica principal y determinantes ambientales.

Las alertas: la no implementación del PBOT 
y la subdivisión predial descontrolada.

Uno de los aspectos más importantes de este estudio estaba asociado a 
un sector del municipio denominado El Caney. Este sector está a casi tres 
horas de la cabecera municipal y su dinámica territorial está más asociada 
al municipio de Barbosa y por cercanía en tiempo, a la ciudad de Medellín. A 
diferencia de casi todo el territorio municipal, el Caney al encontrarse a 900 
m.s.n.m tiene un clima cálido y es una zona muy atractiva para el estableci-
miento de fincas de recreo. A finales de los años 90 del siglo pasado y a co-
mienzos de la primera década del siglo XXI, en este lugar se llevó a cabo una 
reforma agraria en un predio que había sido propiedad del narcotráfico. Allí 
se entregaron predios a campesinos correspondiéndoles aproximadamen-
te siete hectáreas (7ha) a cada uno. Durante varios años estos campesinos, 
como corresponde, deberían poner a producir la tierra, algunos tuvieron 
ganado, otros insertaron en la agricultura con resultados precarios y otros 
aprovecharon la guayaba que crecía de manera silvestre para comercializar-
la en forma de mermelada o bocadillo.

De acuerdo con el Plan de Ordenamiento Territorial del año 1999 que aun 
rige para el Municipio, este sector estaba clasificado como suelo rural, que 
establece además que los predios en este lugar no deben estar por debajo 
de la Unidad Agrícola Familiar (UAF) definida para la zona, que es de apro-
ximadamente 4,0 hectáreas. Dado que el instrumento de planificación di-
reccionado desde un nivel central que en ocasiones desconoce la dinámica 
socioespacial de los lugares que administra, no era ni conocido ni implemen-
tado por la población y por los funcionarios de la administración municipal 
encargados de ello.

4 La Ley 99 de 1993 le dice las CAR, que es su deber “Participar con los demás organismos y entes competentes 
en el ámbito de su jurisdicción, en los procesos de planificación y ordenamiento territorial a fin de que el 
factor ambiental sea tenido en cuenta en las decisiones que se adopten” (MADS, 2022, p. 13).
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A mediados de la primera década de 2000, los campesinos comienzan a 
encontrar oportunidades para la venta de lotes, incluso sin contar con la au-
torización de la autoridad catastral municipal, que tampoco tenía cómo en-
trar a controlar la división predial en este sector. Es en este momento donde 
comienza a darse un proceso de compra de predios para vivienda campestre, 
que se salió de control de las autoridades de planeación municipal. El úni-
co documento “legal” con el que contaban los compradores de estos lotes, 
era una promesa de compraventa dado que no podrían realizarse escrituras 
públicas, porque muchos no cumplían con el tiempo mínimo reglamentario 
para poder hacer una venta oficial de los lotes5. 

La instalación de una Pequeña Central Hidroeléctrica (PCH) en 2008 en 
el Río Grande, cerca de los municipios de Santa Rosa de Osos y Donmatí-
as, propiedad de CELSIA, S.A., fue un factor determinante en la subdivisión 
descontrolada de tierras en la zona. Por otro lado, el proceso modernizador 
relacionado con la construcción de vías 4G6 ha exacerbado las tensiones en 
el Caney, dando lugar a conflictos entre el SILAP y la expansión urbana. 

Esta situación llevó a que la Secretaría de Planeación Municipal, estable-
ciera dentro de la actualización del PBOT una zona para la parcelación cam-
pestre que se cruzaba con las áreas del SILAP en ese sector. La Autoridad 
Ambiental en la revisión de los determinantes ambientales manifestó que no 
había compatibilidad entre esas dos figuras de planificación, debido a que 
lo planteado en el PBOT no coincidía con el propósito del SILAP. Esto llevó a 
la secretaría de Planeación a iniciar consultas para ver la viabilidad de hacer 
un estudio que apuntara a excluir esas áreas del SILAP y poder fomentar la 
parcelación en esa zona, lo cual implicaba dos caminos a seguir: el primero, 
que era al que realmente le estaban apuntando, era a la modificación del 
SILAP y hacer todo el lobby con los concejales para poderlo llevar a cabo. La 
otra, que a los expertos consultados para esta investigación les parecía la 
más adecuada, era regular el uso del suelo dentro de los polígonos del SILAP 
que estuvieran acordes con una estrategia de conservación y que permitiera 
la conectividad ecológica entre los parches de bosque aún existentes. 

5 En Colombia, los campesinos de la reforma agraria deben cultivar la tierra durante al menos diez años 
antes de venderla, según la legislación. Esto busca fomentar la estabilidad agrícola y evitar la especulación 
y la concentración de tierras

6 La autopista Vías del Nus, segunda de ocho de las 4G, cruza el territorio de Antioquia y llega a Santa 
Rosa de Osos, acortando la distancia al Caney a una hora de Medellín. Esto ha impulsado la especulación 
inmobiliaria y la construcción de fincas de recreo.
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El asunto hasta el momento de este escrito no se ha resuelto. La tensi-
ón política entre estas dos formas de planificación del territorio aún está 
presente. Las autoridades ambientales están del lado del mantenimiento y 
recuperación de la estructura ecológica que permite el suministro de servi-
cios ecosistémicos, el municipio desde su Secretaría de Planeación quiere 
dinamizar la economía a partir de la parcelación campestre, lo que le traería 
más ingresos por impuestos y por la expedición de licencias de construcción. 
Esa lógica parece ser la que va a determinar las decisiones que se tomen en 
la materia, pues aún no se aprueba el nuevo Plan Básico de Ordenamiento 
Territorial que incorporaría restricciones al uso del suelo en estas áreas, al 
parecer no conviene para quienes tienen el poder económico local.

CONSIDERACIONES FINALES

En el marco de la ecología política, se plantea una reflexión crítica sobre 
el ordenamiento territorial y sus implicaciones en la conservación ambien-
tal. Desde esta perspectiva, se reconoce que el ordenamiento del territorio 
no es simplemente un proceso técnico, sino que está impregnado de rela-
ciones de poder, intereses económicos y dinámicas sociales que influyen 
en la distribución y gestión de los recursos naturales. Por esta razón, es 
fundamental analizar cómo las políticas de ordenamiento territorial refle-
jan y perpetúan las desigualdades socioeconómicas, así como los conflictos 
de intereses entre diferentes actores, incluidos el Estado, las empresas y las 
comunidades locales. 

Fotografía 1 – Altiplano Norte de Antioquia

Fuente: John Zapata Ochoa (2022).
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El ordenamiento territorial sirve como un instrumento político a través 
del cual los intereses de la clase dominante se materializan en el espacio. A 
menudo, estos instrumentos de planificación se imponen ideológicamente; 
sin embargo, su efectividad práctica es limitada, ya que a menudo quedan en 
meras intenciones y no se traducen en acciones concretas en el espacio. En 
este sentido, es importante destacar cómo estos instrumentos influyen en 
las realidades locales, aunque su imposición suele encontrar resistencia por 
parte de las comunidades.

La conservación de la biodiversidad en Colombia enfrenta un dilema funda-
mental entre la protección ambiental y la expansión del capitalismo. A pesar 
de los avances significativos en la consolidación del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas (SINAP), la presión constante de las actividades económicas circun-
dantes, como la minería, la exploración de hidrocarburos y la agricultura, ame-
nazan la integridad de estas áreas. Esta contradicción plantea la posibilidad de 
gestionar de manera efectiva la coexistencia entre la preservación ambiental y 
el desarrollo económico, posiblemente explorando estrategias que involucren 
la regulación de actividades extractivas o de turismo como una forma de ir 
pensando mejores formas de resolver este conflicto en el largo plazo. 

La participación de la sociedad civil y las comunidades locales en la gestión 
de la biodiversidad es crucial para el éxito de las políticas de conservación. 
Aunque se han implementado diversas estrategias y se han formulado polí-
ticas para fortalecer la protección de la biodiversidad, estas acciones deben 
ser respaldadas por una mayor colaboración entre entidades públicas y pri-
vadas, así como por un fortalecimiento de la gobernanza ambiental, lo cual 
es posible si los sujetos se inclinan hacia privilegiar el cuidado mutuo frente 
al consumismo exacerbado. 

Los ritmos de la actuación estatal principal responsable de la implementa-
ción de estas estrategias, no ha logrado dar respuesta eficiente a este desa-
fío, además, de acuerdo con la forma en que este ejercicio se ha implemen-
tado, ha mostrado que tampoco ha logrado comprender la complejidad de la 
dinámica territorial, por lo que es importante realizar estudios más detalla-
dos que permitan una mejor comprensión de los desafíos que hay por detrás 
de eta estrategia en contextos extractivistas. 

https://doi.org/10.47456/geo.v4i38.44803


Vitória, Vol. 4, Núm. 38    •    Páginas 75 a 99    •    Enero-Junio, 2024    •    https://doi.org/10.47456/geo.v4i38.44803

97
Ecología política del ordenamiento territorial y las áreas 
protegidas. Encrucijadas en la implementación del Sistema...

BIBLIOGRAFÍA

COLÔMBIA. Lei nº 1955, de 25 de mayo de 2019. Plan Nacional de Desarrollo 2018-
2022 Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad. Congreso de Colombia, 2019.

COLÔMBIA. Ley 135 sobre reforma social agraria. Diario Oficial, XCVIII, n.º 30691, 20 
de diciembre de 1961, p. 801.

COLÔMBIA. Ley 2 sobre economía forestal de la nación y conservación de recursos 
naturales renovables. Diario Oficial, XCV, n.º 29861, 27 de enero de 1959, p. 1.

CORNETTA, A. Modernização ecológica, políticas territoriais e ajustes na produção: uma 
discussão sobre a fronteira agrícola frente às mudanças climáticas. Revista Eletrônica 
da Associação dos Geógrafos Brasileiros, Seção Três Lagoas, v. 1, p. 112, 2019.

DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN (DNP). CONPES, 4050. Política para la 
consolidación del Sistema Nacional de Áreas Protegidas - SINAP. Bogotá, D.C., 27 de 
septiembre de 2021.

DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN (DNP). Lineamientos de política y 
Programa Nacional de Pago por Servicios Ambientales para la construcción de paz. 
Bogotá, 2017.

DIARIO OFICIAL. AÑO LXXVI. N. 24419. 22, julio, 1940. Pág. 13.

HARVEY, D. A produção capitalista do espaço. São Paulo: Annablume, 2005.

HARVEY, D. Diecisiete contradicciones y el fin del capitalismo. 1a. ed. Quito: Instituto 
de Altos Estudios Nacionales del Ecuador (IAE), 2014. 294 p.

HARVEY, D. Justicia, naturaleza y la geografía de la diferencia. 1a. ed. Quito: Instituto 
de Altos Estudios Nacionales del Ecuador - IAE, 2018. 578 p.

KELLY, M.; LEAL, C.; WAKILD, E.; VON HARDENBERG, W. G. The nature state. 
In: HARDENBERG, W. G.; KELLY, M.; LEAL, C.; WAKILD, E. (eds.). The nature state: 
Rethinking the history of conservation. London: Routledge, 2017. p. 1-15.

LEAL, C. Breve historia de los parques nacionales de Colombia, 1948-2003. Naturaleza 
y Sociedad. Desafíos Medioambientales, v. 2, p. 23-49, 2022. Disponível em: https://
doi.org/10.53010/nys2.02. Acesso em: 14 mar. 2023.

LEAL, C. “Un tesoro reservado para la ciencia. El inusual comienzo de la conservación 
de la naturaleza en Colombia (décadas de 1940 y 1950)”. Historia Crítica, n.º 74, 2019. 
Disponível em: http://journals.openedition.org/histcrit/1608. Acesso em: 14 mar. 2023.

https://doi.org/10.47456/geo.v4i38.44803
https://doi.org/10.53010/nys2.02
https://doi.org/10.53010/nys2.02
http://journals.openedition.org/histcrit/1608


Vitória, Vol. 4, Núm. 38    •    Páginas 75 a 99    •    Enero-Junio, 2024    •    https://doi.org/10.47456/geo.v4i38.44803

98John Dairo Zapata Ochoa

LEÓN-PARRA, A.; CORTÉS-GÓMEZ, A.; GUTIÉRREZ-CHACÓN, C.; SOLANO-GUTIÉRREZ, 
C. L.; FAGUA-GONZÁLEZ, G.; LÓPEZ-FRANCO, M.; FRANCO, O. (Eds). Parques 
Nacionales Cómo Vamos - PNCV: “Los Parques Nacionales Naturales colombianos: 
amenazas y oportunidades para su gestión. Informe 2023”. Bogotá, D.C.: Fundación 
Natura, 2023. 291 p. Disponível em: https://parquescomovamos.com/. Acesso em: 
27 abr. 2024.

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE (MADS). Política Nacional 
para la Gestión Integral de la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos (PNGIBSE). 
República de Colombia, 2012. 128 p.

MOL, A. P. J. Carbon Flows, Financial Markets and the Challenge of Global Environmental 
Governance. Environmental Development, London, v. 1, p. 10-24, 2012.

MOL, A. P. J. Ecological Modernization and Institutional Reflexivity: Environmental 
Reform in the Late Modern Age. Environmental Politics, v. 5, n. 2, p. 302-323, 1996.

MOL, A. P. J. Ecological Modernization and the Environmental Transition of Europe: 
Between National Variations and Common Denominators. Journal of Environmental 
Policy and Planning, v. 1, n. 2, p. 17-38, 1999.

OLIVEIRA, L. D. de. Geopolítica ambiental: a construção ideológica do desenvolvimento 
sustentável (1945-1992). Rio de Janeiro: Autografia, 2019. Disponível em: https://www.
researchgate.net/publication/344349857_Geopolitica_Ambiental_A_construcao_
ideologica_do_Desenvolvimento_Sustentavel_1945-1992. Acesso em: 13 jan. 2024.

OLIVEIRA, L. A geopolítica do desenvolvimento sustentável: um estudo sobre a 
Conferência do Rio de Janeiro (Rio 92). 2011. Tese (Doutorado em Geografia) - Instituto 
de Geociências, Universidade Estadual de Campinas (UNICAMP), Campinas, 2011.

PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA. Áreas Protegidas: Territorios 
para la Vida y la Paz. Áreas Protegidas para el Desarrollo. Bogotá D.C., 2015. 425 p.

PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA. Importancia económica de la 
provisión y regulación hídrica de los Parques Nacionales Naturales de Colombia 
para los sectores productivos del país. Bogotá, 2014. 67 p.

RODRIGUES, A. Produção e consumo do e no espaço: problemática ambiental 
urbana. São Paulo: Hucitec, 1998.

RODRIGUES, A. A matriz discursiva sobre o “meio ambiente”: produção do espaço 
urbano-agentes, escalas, conflitos. In: CARLOS, A. F.; SOUZA, M.; SPÓSITO, M. E. 

https://doi.org/10.47456/geo.v4i38.44803
https://parquescomovamos.com/
https://www.researchgate.net/publication/344349857_Geopolitica_Ambiental_A_construcao_ideologica_do_Desenvolvimento_Sustentavel_1945-1992
https://www.researchgate.net/publication/344349857_Geopolitica_Ambiental_A_construcao_ideologica_do_Desenvolvimento_Sustentavel_1945-1992
https://www.researchgate.net/publication/344349857_Geopolitica_Ambiental_A_construcao_ideologica_do_Desenvolvimento_Sustentavel_1945-1992


Vitória, Vol. 4, Núm. 38    •    Páginas 75 a 99    •    Enero-Junio, 2024    •    https://doi.org/10.47456/geo.v4i38.44803

99
Ecología política del ordenamiento territorial y las áreas 
protegidas. Encrucijadas en la implementación del Sistema...

(orgs.). A produção do espaço urbano: agentes e processos, escalas e desafios. São 
Paulo: Editora Contexto, 2011.

RODRIGUES, A. La hegemonía del pensamiento neoliberal y el desarrollo sostenible. 
2012. Disponível em: http://www.ub.edu/geocrit/coloquio2012/comunicaciones/123. 
Acesso em: 20 fev. 2024.

RODRIGUEZ, M. Los límites impuestos por la naturaleza y el desarrollo. Cuadernos 
de la transformación. México: Friedrich-Ebert-Stiftung (FES), 2021. 33 p.

WRIGHT, E. O. Como ser anticapitalista en el siglo XXI. Jacobin Lat, [S.l.], 12 fev. 2021. 
Disponível em: https://jacobinlat.com/2021/02/12/como-ser-anticapitalista-en-el-
siglo-xxi/. Acesso em: 29 fev. 2024.

Fecha de recepción: 03/06/2024

Fecha de aceptación: 07/06/2024

Fecha de publicación: 28/06/2024

https://doi.org/10.47456/geo.v4i38.44803
http://www.ub.edu/geocrit/coloquio2012/comunicaciones/123
https://jacobinlat.com/2021/02/12/como-ser-anticapitalista-en-el-siglo-xxi/
https://jacobinlat.com/2021/02/12/como-ser-anticapitalista-en-el-siglo-xxi/

